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AUTORIZACIÓN PARA LA SALIDA DE ALUMNADO DE BACHILLERATO 

NO ACOMPAÑADO POR PERSONA AUTORIZADA  
 

 

 

La  Dirección  del  IES  Viera y Clavijo, en relación con el documento de matrícula DOC04 

en el que se indica:  
"EXCLUSIVAMENTE PARA ALUMNADO DE BACHILLERATO, si en alguna ocasión y con 

carácter EXTRAORDINARIO no pudiera recoger a mi hijo/a, SÍ AUTORIZO la salida 

anticipada (motivada) de mi hijo/a con la presentación de una autorización justificativa 

(encontrará un modelo en la página web del IES Viera y Clavijo en el menú FAMILIAS), que 

deberá estar firmada por madre, padre o tutor/a legal y entregarse al profesor/a de guardia o 

algún miembro del Equipo Directivo.  

Para permitir la salida del alumno/a, un miembro del equipo directivo (o, en su defecto, el 

profesor de guardia de la planta baja) contactará telefónicamente con madre, padre o tutor/a 

legal para confirmar dicha autorización. Con esta firma, AUTORIZO salida de mi hijo/a (sólo 

Bachillerato) en las condiciones indicadas". 

La  autorización de salida anticipada se contempla con las siguientes condiciones : 

1. Previamente, al menos uno de los representantes legales del menor (madre, padre o tutor 

legal) ha firmado el documento DOC04 en la matrícula del alumno/a. 

2. Dicha autorización se remitirá preferentemente al Director del centro o, en su defecto, 

cualquier otro miembro del Equipo Directivo o profesorado de guardia en planta baja. 

3. El Director del centro o, en su defecto, cualquier otro miembro del Equipo Directivo o 

profesorado de guardia en planta baja, contactará telefónicamente con el representante 

legal del menor (madre, padre o tutor legal) que tenga la guarda y custodia para contrastar 

dicho documento y dejar constancia de la comunicación. 

4. Dicho documento deberá custodiarlo la Dirección del centro. 

5. Este documento debe utilizarse exclusivamente con carácter excepcional y estar 

debidamente justificado. 

6. Debe acompañar una fotocopia del DNI de la persona que autoriza. 

7. La Dirección del centro se reserva la posibilidad de no admitir dicho documento ante un 

motivo que no justifique la salida anticipada del menor o ante un abuso de dicha medida 

(sólo se permite con carácter extraordinario). 

8. Cualquier salida del centro por parte del alumno/a, sin la debida autorización, será objeto 

de la aplicación de actuaciones disciplinarias por falta grave. 

 

Mediante la firma del presente documento, doy mi AUTORIZACIÓN a la salida anticipada del 

centro de mi hijo/a ___________________________________________________ por el motivo 

___________________________________________________________________ debido a la 

imposibilidad de los representantes legales de recogerlo, eximiendo de responsabilidad al centro 

docente. 

Se adjunta documentación (indicar): ____________________________________________ 
 

En ___________________________, a ____ de ______________________ de _______. 
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Fdo. ____________________________ 
    (indicar nombre y apellidos) 

 

_________________________ 
(madre/padre/tutor/a legal) 

 

Fdo. _______________________________ 
          (indicar nombre y apellidos) 

 

_________________________ 
(madre/padre/tutor/a legal) 

 


